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Núm. 57. Sábado 18 de Julio de 1835.

áSci suscribe en- esta Ciudad en 
la Librería de los hijos.de: Rodri- 
guez á 6 rs. al mes llevado á casa 
de los Señores Suscriptores, y 9 
para fuera, franco de porte; y en 

.la misma se despachan los nú- 
meroí sueltos*

<Los an«naies se dirigirán i 

la redacción francos de porte» 

sin cuyo r^jjuisito no .sc raci- 

íbirán.

BOLETIN OFICIAL
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ARTICULO DE OFICIO.

Zey relativa al impuesto s^bre documeatos 
de giro.

Intendencia de la Provincia de Valladolid, m 
La Dirección general de Rentas Estancadas y 
Resguardos con fecha 3 del actual me dice lo 
que copio.

,El Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha a del mes ante
rior ha comunicado á esta Dirección general de 
Real orden lo que sigue.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme desde Aranjuez con fecha a6 de Mayo 
último el Real decreto siguiente:

„Doña Isabel ii, por la gracia de Dios, Reina 
de Castilla, de Leon, de Aragón, de las dos Si
cilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Menorca, de Jaén, de los Algar
bes, de Algeciras, de Gibraltar, de las islas 
Canarias, de las Indias orientales y occidentales. 
Islas y Tierra-firme del mar Océano; Archidu
quesa de Austria; Duquesa de Borgoña, de Bra
bante y de Milan; Condesa de Abspurg, Flandes, 
Tirol y Barcelona ; Señora de Vizcaya y de Mo
lina 8<c. Scc. ; y en su Real nombre DoÑA Maria 
Cristina de Borbon, como Reina Goberna
dora durante la menor edad de mi excelsa Hija, 
á todos los que las presentes vieren y entendiez 
ren, sabed: Que habiendo juzgado conveniente 
al bien de estos Reinos presentar á las Córtes ge
nerales, con arreglo á lo que previene el artícu

lo 33 del Estatuto Real, un proyecto de ley 
relativo al impuesto sobre documentos de giro; 
y habiendo sido aprobado dicho proyecto de ley 
por ambos Estamentos, como á continuación se 
expresa, he tenido á bien, despues de oir al Con
sejo de Gobierno, y conformándome con fel dic
tamen del Consejo de Ministros, darle la san
ción Real.

Señora: Las Córtes generales del Reino, des
pués de haber examinado con el debido deteni
miento, y observando todos los trámites y for
malidades prescritas, el asunto relativo al im
puesto sobre documentos de giro ^ue por decre
to de V. M., y conforme á lo prevenido en 
los artículos 3o y 33 del Estatuto Real sé 
sometió á su examen y deliberación, presentan 
respetuosamente á V. M. el siguiente proyecté 
de ley para que V. M. se digne, si lo tuviese á 
bien, darle la sanción Real.

Articulo i.® El impuesto gradúa! del sello so
bre los documentos que se expidan para el giró 
de caudales recaerá en lo sucesivo: i.° sobre las 
letras de cambio: 2.° sobre las libranzas á .1# 
orden: 3.° sobre los pagarés; y 4.° sobre las 
cartas-órdenes de crédito por cantidad fija. Las 
pólizas de la Bolsa no estarán por ahora sujetas al 
derecho del sello; pero si se presentasen en jui
cio irán acompañadas del pliego de papel sellado 
correspondiente á la cantidad que expresen.

Árt. 2.® Los documentos dé las cuatro espè- 
cies referidas que se libren para el interior ó 
para el extrangero serán solo expedidos pot 
cuenta del Estado en los propios términos qué 
el papel sellado; y todos, como ésté; llevarán 
los sellos ó timbre» de costumbre.
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Ârt. 3.® No podrán circular sino en la for

int ya indicada, pues de lo contrario, ademas 
de perder su fuerza el documento, quedarán 
sujetos los infractores á las penas que se deter
minarán.

Árt. ¿^° Los citados documentos sellados 
para el giro de caudales se venderán impresos y 
en blanco á tenor de los adjuntos modelos nú
meros 1.% a?, 3.^ y 4*° Unos y otros deberán 
usarse desde luego; pero las personas que qui
siesen estampar sus láminas con emblemas mer
cantiles ú otras contraseñas que acostumbren, 
podrán comprar en blanco los egemplares que 
necesiten, y hacer despues el estampado, con 
tal que los sellos no sufran deterioro alguno.

Árt. 5.® Las clases y precios de estos mis
mos documentos serán proporcionados á las can
tidades que por ellos giren, en esta forma. 

Claseí.
Cantidadei 
Reaíe^ vn.

Precios
Íieales i}/^»

í.^ hasta..... .  2,000 inclusive....*...... i'^ 
a.® hasta....... ....... 2,001 á 5,000........... 3 
3........................ .® desde...... .5,001..á.. 10,000. 6 
4 ’ de............ 10,001. á.20,000............. 12 
5..........................® de.. 20,001.á.3o,ooo............... 18
6 .* de.......... 3o,001 á 4G?c>ciC)............ 24
7 .’ de.......... 40,001 á 5o,000............. 3o
8 .® de.......... 5o,001 á 60,000............ 36
9 .® de.......... 60,001 á 70,000........... 4^

3 0.’ de............ 70,001 á 80,000............ 48
31 ® de............ 80,001 á 90,000............ 54 
la.’ de..........   90,001 á 100,000......... )... ,

y de aqui adelante.....................   J”

Jrt. 6.® En ninguno de los expresados do
cumentos podrá girarse mas cantidad que aque
lla que esté asignada en los mismos.

Árt, j° Para el giro de cada suma no se 
entregará mas que un solo egemplar en las Ad
ministraciones ó Estancos donde se expendan^ 
aunque aquel se duplique ó triplique.

Jrt. 8.® Las letras ó documentos que se 
inutilicen por imprevisión de las personas que 
hubiesen de llenarlos, se podrán devolver á las 
Administraciones ó Estancos donde se hubiesen 
compra<lo, eniregándose á los que los presenten 
otros de la propia clase.

Árt. g.° Los mismos documentos que libra
dos en el extrangero-ha van de presentarse para 
su realización en cualquiera punto del Reino, 
no producirán obligación ni otro efecto alguno 
si no van acompañados de un egemplar sellado 
y timbrado de la clase correspondiente á la can
tidad girada, en el cual se extenderá la acepta
ción , tachando lo no acomodable á este objeto.

■/4rf, 10. La pena común del fraude que se 
cometa ea las letras de cambio y demas docu

mentos de giro de que se ha hecho mención 
será una multa igual al tres por ciento de la 
cantidad librada, sin perjuicio del reintegro que 
ha de hacerse del importe del sello defrauda
do, advirtiendo que esta multa no pasará nurtca 
de tres mil reales, aun en los casos en que el 
tres por ciento sobre la suma á que se refiera 
produgese una cantidad mayor.

^rí. 11. Toda letra de cambio, libranza á 
la orden, pagaré ó carta-orden de crédito por 
cantidad fija que se gire, negocie ó circule des
pués de la publicación ele esta ley sin tener el 
sello que se establece, será ilegal y no tendrá 
fuerza alguna si no es purgada de su vicio, 
uniendo á ella otra del sello correspondiente, y 
acreditando haber satisfecho la multa impuesta 
en el artículo anterior.

Árt. 12. Los tenedores de los documentos 
de giro ilegales serán obligados á satisfacer la. 
condenación pecuniaria que corresponda á la 
defraudación perpetrada, reservándoles su dere
cho contra el librador ó endosante.

Art, 13. Los endosantes de estos documen
tos de giro que los pongan en circulación sin el 
requisito ordenado por la presente ley, se con
siderarán auxiliadores del fraude que haya co
metido el librador al expedirlos,, y de que se 
hicieron cómplices recibiéndolos ó haciendo uso 
de ellos. Por esta cooperación á la defraudación 
satisfarán una multa equivalente á la mitad que 
corresponda al librador, conforme á lo dispues
to en este punto por la ley penal de 3 de Mayo 
de i83o.

Árt. 14. Los Jueces que admitan en cual
quiera juicio ó diligencias en que interpongan 
su autoridad documentos de esta especie, que no 
se hallen extendidos con los requisitos ordena
dos, y los Escribanos que den fe en estos mis
mos casos, ó ante quienes se presenten los pro
pios documentos para su protesto en partición 
de herencias, en concurso de acreedores ó de 
cualquiera otro modo, y autoricen las actuacio
nes que emanen de los indicados autos, pagarán 
la multa de mil y cien reales vellón.

Art. 15. Los Jueces privativos para enten
der en todas las defraudaciones hechas en el sello 
ó impuesto sobre letras de cambio y demásdo
cumentos de esta clase, serán los Subdelegados 
de Rentas. En los pueblos donde no los haya 
conocerá el Juez local, dando cuenta al Subde
legado respectivo, y poniendo á su disposición 
la parte de la condena que se aplique al Fisco.

Art. 16. Pero si ademas de la defraudación 
existiese el delito de falsificación, será puesto el 
reo con el cuerpo del delito á disposición de la 
jurisdicción ordinaria para que lo juzgue con 
arreglo á las leyes.

Art. 17. Los fueros de todas clases, por pri
vilegiados que sean, quedan derogados para el
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